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41 millones de personas mueren cada año, esto
representa el 74% del total de las muertes.

Para el 2030 se espera 52 millones de 

fallecimientos al año.

Situación de la enfermedades no transmisibles

América Latina alrededor del 40% de las muertes 

se producen prematuramente. 

En caso de supervivencia, la discapacidad

resultante afecta no solo a los individuos, sino

también a las familias, comunidades, los sistemas

de salud y las sociedades.

A nivel mundial:



Cuba no está exenta de esta situación, las ENT constituyen
un problema de salud de gran magnitud.

de las 10 primeras causas de muerte en el 2021 fueron
por estas enfermedades.8

Fuente: Anuario estadístico de Cuba 2021.



Los factores de riesgos que condicionan la aparición de las

ENT y sus complicaciones han mostrado un
comportamiento no favorable en el país:

El 78% de la población comienza

a fumar antes de los 20 años.

El 35% se encuentra sobrepeso.

No realizan actividad física el

56,3%.

Le adicionan sal a los alimentos

después de elaborados el 20%
de la población.

razón suficiente para tomar 
medidas urgente.



ODS

3.4: Reducir 1/3 la mortalidad prematura por ENT

mediante su prevención y tratamiento, y promover la

salud mental y el bienestar.

3.5: Fortalecer la prevención y el tratamiento del

abuso de sustancias adictivas, incluido el uso

indebido de estupefacientes y el consumo nocivo

de alcohol.

3.6: Reducir a la mitad el número de muertes y

lesiones causadas por accidentes de tráfico.



Plan de acción de para la prevención de las 

enfermedades no transmisibles  

Objetivos:

1. Fortalecer el marco metodológico y legislativo para la 

prevención y control de las ENT.

2. Fomentar estilos de vida saludables en la población.

3. Promover la creación de entornos saludables.

4. Contribuir al control de los factores de riesgo y el

diagnóstico oportuno de las ENT.

5. Incrementar la investigación sobre las ENT para mejorar

su abordaje desde la promoción de salud.







1.   Fortalecer el marco metodológico y legislativo 

para la prevención y control de las ENT

Diseminar información sobre la situación de las ENT y sus

factores de riesgo de manera oportuna y periódica.

✓ Consejos de salud.

✓ Consejos de dirección.

✓ Reuniones técnicas.



Fortalecer mecanismos de coordinación que favorezcan

la colaboración interinstitucional e intersectorial.



Impulsar el establecimiento de medidas regulatorias para

el control de los factores de riesgos modificables de las

ENT.

✓ Capacitación del personal de fiscalización sobre la

labor educativa a realizar durante la aplicación de

contravenciones por conductas que afectan la salud.

✓ Coordinación de encuentros de sensibilización con la

industria, autoridades, directivos y actores sociales

sobre la necesidad de la reducción de la sal, la

azúcar y las grasas en los alimentos.



2. Fomentar estilos de vida saludables en la población.

✓ Celebración de los días mundiales de las ENT y sus
factores de riesgos con evaluación de la comunidad.

✓ Planificación de intervenciones educativas para la

prevención del consumo nocivo de alcohol y el

tabaquismo.

✓ Capacitación de promotores sobre ENT y sus

factores de riesgo para potenciar la educación

sanitaria y la movilización de la población.

✓Fomentar la realización de la Gimnasia laboral.

✓ Promover la incorporación de los adultos mayores a
los círculos de abuelos.



✓ Promover una alimentación saludable y balanceada
considerando el ciclo de vida.

✓ Sistematizar la educación sanitaria para la reducción

del contenido de sal y azúcar en los alimentos por la
población.

✓ Fomentar los conocimientos sobre la Información del
etiquetado nutricional.

✓Promover el consumo de vegetales y frutas.

✓Diseño e implementación de campañas para

prevención de las ENT y sus factores de riesgo.

✓ Divulgación de las normas legales relacionadas con los

factores de riesgo de manera que contribuya al
cumplimiento de la misma.

✓Aumentar el diseño y producción de materiales
educativos.
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3. Promover la creación de entornos saludables

✓ Impulsar la organización y desarrollo de actividades deportivas y 

recreativas (FRES) dirigidas a los escolares, adolescentes y 
población en general.



4. Contribuir al control de los factores de riesgo y el 
diagnóstico oportuno de las ENT

✓Fomentar la utilización de las pruebas preventivas

(SUMASOF, PSA, microalbuminuria y prueba

citológica).

✓Estimular el autocuidado en la población mediante

el autoexamen de mama, examen bucal, chequeo

periódico de salud.

✓ Incentivar el abandono del consumo de tabaco y el 
consumo excesivo de alcohol.



5. Incrementar la investigación sobre las ENT para un 
mejorar su abordaje desde la promoción de salud

✓Realizar eventos científicos específicos de ENT y sus
factores de riesgo.

✓Establecer vínculos con institutos de investigaciones,

universidades y otras instituciones para realizar

estudios conjuntos sobre las ENT y sus factores de
riesgos.

✓Divulgar y publicar los

resultados de

investigaciones y aplicación
del nuevo conocimiento.



“El principio no es curar enfermos, sino cuidar la salud
de los hombres. No hay que esperar que la enfermedad
llegue, hay que salirle al paso, hay que tomar la
ofensiva, hay que prevenirla. Ya todo esto es un
concepto nuevo. No se trata de darles servicios a los que
enferman, sino fundamentalmente evitar que se
enfermen ...”

Fidel Castro Ruz


